
Año  I  -  Nº   217 - 53 páginas
Quito,  martes  27  de  diciembre  de  2022

Se
g

u
n

d
o

 S
u

pl
em

en
to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

DECRETOS:

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA:

608 Establécese al Ministerio de Gobierno, como ente 
rector en materia de gobernabilidad y gestión 
política, otras atribuciones y competencias 
además de las establecidas en el  Decreto 
Ejecutivo No. 381 de 30 de marzo de 2022 ... ....... 3

609 Cámbiese la denominación de la Secretaría de 
Derechos Humanos por “Ministerio de la Mujer 
y Derechos Humanos” ........................................... 9

615  Remítese el proyecto de reforma parcial a la 
Constitución de la República, a la Asamblea 
Nacional para que lo tramite de conformidad  
con lo dispuesto en la Constitución y la Ley  ....... 17

616	 Confiérese	 la	 	 condecoración	 de	 la	 	 Orden			
Nacional “Al Mérito” en el Grado de  
Comendador al señor Luis Bakker Guerra.. ....... 23

617 Agradécese por los servicios prestados a la  
señora Mirian Mercedes Esparza Jácome,  y dese 
por terminadas sus funciones como Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria del Ecuador 
ante el Gobierno de la República de Chile . ......... 25

618 Nómbrese al señor Roberto Augusto Izurieta 
Cánova como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República del Ecuador 
ante el Gobierno de la República de Chile.. ......... 27

619 Nómbrese al Embajador del Servicio Exterior 
Carlos Alberto Velástegui Calero como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Concurrente de la República del Ecuador ante   
el Gobierno de la República de Surinam, con 
sede en la ciudad de Brasilia, Brasil  .................... 29



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

2 

Págs.

620 Nómbrese al Embajador del 
Servicio Exterior José María 
Borja López como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
Concurrente de la República del 
Ecuador ante el Gobierno de San 
Vicente y las Granadinas, con     
sede en la ciudad de La Habana, 
Cuba ................................................. 31

621 Nómbrese al Embajador del 
Servicio Exterior José María 
Borja López como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
Concurrente de la República 
del Ecuador ante el Gobierno de 
Jamaica, con sede en la ciudad de 
La Habana, Cuba.  ..........................

33

622 Nómbrese a la señora María 
Concepción Barahona Páez, como 
Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República 
del Ecuador ante el Gobierno del 
Estado de Israel  .............................. 35

623 Nómbrese al Embajador del 
Servicio Exterior Denys Toscano 
Amores como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República del Ecuador ante el 
Gobierno de la República Árabe de 
Egipto.  .............................................  37

624 Nómbrese al Embajador del 
Servicio Exterior Santiago Javier 
Chávez Pareja como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
Concurrente de la República 
del Ecuador ante el Gobierno 
de la República Democrática de 
Timor-Leste, con sede en Yakarta, 
República del Indonesia.  ............... 39

625 Nómbrese al señor CPNV EMC  
Kon Becerra Luis Eduardo, 
para que desempeñe la función 
de Agregado Militar Naval en 
la Embajada del Ecuador en la 
República de Chile, con sede en la 
ciudad de Santiago   ........................ 41

Págs.

626  Nómbrese al señor CRNL EM 
AVC Galarza Villegas Santiago 
Mauricio, para que desempeñe la 
función de Agregado de Defensa 
en la Embajada del Ecuador en 
el Estado de Israel, con sede en la 
ciudad de Tel Aviv   ......................... 43

627 Refórmese el Decreto Ejecutivo 
No. 227 de 19 de octubre de 2021, 
publicado	en	el	Registro	Oficial	No.	
575 de 11 de noviembre de 2021.  ... 45

628  Declárese en comisión de servicios    
a	la	Comitiva	Oficial	que	acompañó	
al Primer Mandatario del Ecuador, 
a	 una	 visita	 oficial	 a	 los	 Estados	
Unidos de América  ......................... 47

629	 Confiérese	 la	 Condecoración	 de	
la Orden Nacional “Honorato 
Vásquez” en el Grado de Gran 
Cruz, al señor Bongwoo Ko, 
Embajador de la República de 
Corea  ............................................... 49

630   Desígnese al señor Joaquín 
Esteban Ponce Días, Delegado 
del Presidente de la República 
para presidir el  Directorio de 
la Empresa Coordinadora de 
Empresas Públicas EMCO EP.   .... 51



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

3 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

4 



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

5 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

6 



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

7 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

8 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

9 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

10 



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

11 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

12 



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

13 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

14 



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

15 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

16 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

17 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

18 



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

19 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

20 



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

21 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

22 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

23 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

24 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

25 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

26 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

27 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

28 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

29 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

30 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

31 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

32 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

33 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

34 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

35 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

36 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

37 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

38 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

39 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

40 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

41 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

42 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

43 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

44 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

45 



Martes 27 de diciembre de 2022 Segundo Suplemento Nº 217 - Registro Oficial

46 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 20 de diciembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 27 de diciembre de 2022Registro Oficial -  Segundo Suplemento Nº 217

47 

 

 
N° 628 

GUILLERMO LASSO MENDOZA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

CONSIDERANDO: 
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República 
y, el literal f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

DECRETA: 
Artículo 1.- Declarar en comisión de servicios a la comitiva oficial que acompañará al Primer Mandatario 
del Ecuador, del 18 al 21 de diciembre de 2022 a fin de llevar a cabo una visita oficial a los Estados Unidos 
de América. 

La comitiva oficial que acompañará al Presidente de la República estará conformada por: 
1. Señora María de Lourdes Alcívar, Primera Dama de la Nación; 
2. Señor Juan Carlos Holguín Maldonado, Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 
3. Señor Julio José Prado, Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 
4. Señor Iván Correa Calderón, Secretario General de la Administración Pública y Gabinete de la 

Presidencia de la República; 
5. Señora Gretty Vargas Sánchez, Secretaria de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades; 
6. Señor Luis Lara Jaramillo, Ministro de Defensa Nacional;  
7. Señor Diego Ordóñez Guerrero, Secretario Nacional de Seguridad Pública y del Estado; 
8. Señor Andrés Seminario Valenzuela, Secretario General de Comunicación de la Presidencia de la 

República; 

9. TCRN. Bolívar Guerrero, Edecán del Presidente de la República; 
10. TCRN. Edison Conde, Jefe de Seguridad del Presidente de la República; y,   
11. TNTE. Jennifer Duque, Jefa de Seguridad de la Primera Dama de la Nación.  

Acompañará a la comitiva oficial, en calidad de comitiva de apoyo, un funcionario de la Subsecretaría 
General de Despacho Presidencial, un funcionario de la Subsecretaría de Protocolo y Ceremonial y un 
funcionario de la Secretaría General de Comunicación de la Presidencia de la República. 
Artículo 2.- Los viáticos y demás gastos que demanden estos desplazamientos se cubrirán con cargo a los 
presupuestos de las instituciones a las que pertenecen los integrantes de esta comitiva.  
En el caso de la Primera Dama de la Nación, no recibirá viáticos de ninguna clase de conformidad con el 
Decreto Ejecutivo No. 4 de 24 de mayo de 2021. 

Artículo 3.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
Dado en Guayaquil, el 14 de diciembre de 2022. 
 

 

 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO
SANTIAGO LASSO
MENDOZA
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